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Clase de Proceso. Matrimonio.  
Radicado N° 68217 40 89 001 2023 00042 00.  
Solicitantes: Juan Carlos Quintero Samacá y Andrea Pineda Vargas  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Coromoro, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención a la documental y la constancia secretarial que antecede1, así como 
lo establecido en los artículos 134 y 135 del Código Civil, concordante con el 
numeral 3º del artículo 17 del CGP, se dispone: 
 
1.- Admitir la presente solicitud de Matrimonio Civil presentada por Juan Carlos 
Quintero Samacá, identificado con C.C. 1.098.773.013 y Andrea Pineda Vargas, 
identificada con C.C. 1.095.459.180.  
 
2.- Citar a los testigos a Zoraida Pineda Samacá y Luis Eduardo Rivera Bernal.  
 
3.- Señalar el día 20 de septiembre de 2023, a la hora de las 10:00 a.m., para 
llevar a cabo el Matrimonio Civil de la referencia. 
 
4.- Tener como pruebas los registros civiles de nacimiento de los solicitantes y su 
menor hijo J.M.P.Q.2, así como las fotocopias de la cedula de ciudadanía de los 
interesados3.  
 
5.- Advertir a los contrayentes y testigos que deben estar presentes en la 
diligencia de celebración del matrimonio, tal como lo ordena el artículo 135 del 
Código Civil, en la fecha y hora mencionada en el numeral 3º de esta providencia.  
 
6.- Requerir a los solicitantes para que en el término de tres (3) días, informen: 
(i) su ocupación y, (ii) si pretenden legitimar a su hijo J.M.P.Q, en tanto que se 
aporto su registro civil de nacimiento4.  
 
Secretaría obre de conformidad, a través del medio más expedito.  
 
7.- Negar por improcedente la fijación del edicto, por cuanto dicha actividad que 
se encontraba regulada en el artículo 130 del C.C., fue derogada por el literal a) 
del artículo 626 del CGP. 
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Consecutivo 001 a 003. 
2 Páginas 3 a 8. Consecutivo 002 
3 Página 1 y 2. Consecutivo 002. 
4 Páginas 7 y 8. Consecutivo 002. 
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Oscar Fredy Rojas Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Coromoro - Santander
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